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QUITO,21 DE ENERO DE 2011

PROTOCOLIZACIÓN NRO. 57

DE COPIA CERTIFICADA DE REVOCATORIA DE PODER

Y NOMBRAMIENTO DE APODERADO, DEBIDAMENTE

CERTIFICADOSY LEGALIZADOSPOR EL

CONSULADO DEL ECUADOREN BEIJING.

OTORGADO POR:

LA COMPAÑÍA HYDROCHINA CORPORATION

EN EL ECUADOR.

A FAVORDE:

SRA. FEDERICA GENOVEVA LOZA BURGOSy

SR. WANGYAOZHOU.

CUANTIA: Indeterminada
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DRS.

 



00090002

Quito 21 de Enero del 2011.

SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que
contenga la protocolización de Revocatoria de Poder y Nombramiento de
Apoderado otorgado por la Compañía HYDROCHINA CORPORATION,
revocando el poder otorgado a la señora Federica Genoveva Loza Burgosy se '
nombra como Apoderado General de la Compañía HYDROCHINA
CORPORATIONenel Ecuador, al señor WANG YAOZHOU, DOCUMENTOS
DEBIDAMENTE CERTIFICADOS Y LEGALIZADOS POREL Consulado del
Ecuadoren Beijing.

Documentación constante en ochofojas útiles.

Usted Señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la
perfecta validez.

letsQeaci.
Dra. Alba Lucia Ortegade Grijalva.
Matr.3242 CAP
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Poderusara
ii

A ia do Dm CADA O Zi |. y? Ln air y el FS = >
ca Conipañia: VMOROOHENA CORPORATION, an adalaníie siplemerta 3 OMS,

: - añrnr CAN A at mrepresentada iegaimente por el Señor YANM YONo medctame =l presea

insiumenio desiigna, constituye y nombra al Señor WANO YaO0Z<duid se revoque 2 ja

presente apoder:ade Señora Federica Genoveva lo mn ( a
 

general de ¡a Compañía en Ecuador, a quien atiloriza y culta a realizar en nombre y
representación de la Compañía lo siguiente:

1, Realizar, a nombre y_en. representación de laCompañía, todos los actos y

procedimientosJurídicosque.deban.eclebrarss.y,sui.elecio.dentrodelterriiona,del
Ecuador y especialmente contestar . demandas..y, CUIMalr,con.Jasobli aciones

respectivas.

 

2, Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los procuradores
de conformidad con el Articulo 44 del Codigo de Precedimiento Civil Ecuatoriano,

incluyendo eéntre otras,ta" facultad para presentar y contestar demandas, presentar
pruebas y  objetarlas, «coonerse a reconvenciones reclamos, sentencias 0

adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones u deferir al
_juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomarposesión deella,

recibir pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades pueden ejercerlas ante
cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa.
3, Presentar, ofrecer, salicitar, reconócer, entregar, legalizar y otorgar ante cualquier
Notario o autoridad administrativa, gubernamental, policial, o entidad privada, cualquier
solicitud, documento o instrumento, y realizar cualquier otra acción legítima qua sea
necesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciliación de la Compañía en

ta República del Ecuador.

4, Este poder se otorga con la expresa facultad para delegarlo en su totalidad o er:
parte a una o más personas. En caso de delegarse este poder, se entenderá que el (los)
reandatario(s) se reserva(n) su autoridad para hacer ejercicio de ella cuando”la
considere(n) aconsejable, sin perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente
indigue que.no 5e hace reserva dedicha facultad. La ausencia temporal o definitiva del
(de los) mandarars)derpais, no dará por terminada la delegación del poder.
5, Este podés clara,porrvgluntad del mandante y en los demás casos previstos en
la Ley y deconformidadcón doJue ésta dispone.

YAN ZION
o 4

Represent te Legal de HYDRÓCHINA CORPORATION
har >. a A

Fecha: =é o?e; o 5go ¿A
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Se certifica que la firma de Yana Zhivong y el scilo de fidrochina

Corporacion en el documento del Poder Creneral son verdaderos.

Notaria: Zhang Xiaol1

Oficina Pública de Guoli Notario de Beijing

República Popular China

20 de diciembre de 2010
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CONSULADO DEL ECUADOR
BE¡JING-REPUBLICA POPULAR CIUIM:

LEGALIZACION NO.: 2619

poPE ri

A

i E h 1 1
É

 

dí siendo la que usa el/m señoría un todas sus

: PARTIDA ARANCELARIA: TU -)3 -  
t

i e .

¡ Presentada para” legalizarla firma que antecede, del /
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Mo. Beticiao! » Liupuxeng Deal Beijing Ir1 Cana, C:0+86-10-5197 3399  Fax:+86-10-8208 4665
   

RESOLUCIONES DE LA REUNION Do GERENC¡A DE

HYDROCHINA CORPORATION

Se resuelve: Que la Compañía designa, constituya y nombre ai Señor VWANG
YAOZHOU, y que se revoque a la presente apoderada Señora Federica Genoveva
Loza Burgos como apoderado general de la sucursal de la Compañía en el Ecuador,

con la facultad para realizar, a nombre y en representación de la Compañía, todos los
actos y procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del
territorio del Ecuador y, especialmente contestar demandas y cumplir con las
obligaciones respectivas.

dh AO 
YAN ZHIYONG WANG MINHAO
GERENTE GENERAL VICE GERENTE GENERAL
Fecha: - Fecha;

Yo, YAN ZHIYONG, en mi calidad de Gerente General, de la Compañía HYDROCHIMA
CORPORATION, compañía debidamente organizada y existente de conformidad con
las leyes de República Popular China, mediante este insttumento certifico que las

anteriores son resoluciones debidamente adoptadas por la Reunión de Gerencia de
dicha compañía en fecha el 20 de diciembre de 2010 y que, dichas resoluciones no han

endadas o rescindidas desde su adopción y se hallan en plenasido mod

MA17.   

 

e0kha del presente instrumento.

 

 

YAN,ZHÍVONG |? .

Representante Legál de, HÚDROGHINA CORPORATION

Fecha: Don:TEdo.
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o A Moa ae Uy e, A rm Wi y Almas .. e salia A
Se certifica que tas tirmas de Yan ¿hryong y Wang Vínnao y, el sello de

Hidroctina Corporacion en los documentos de Resoluciones de la

Reunión de Gerencia de Hydrochina Corporation son verdaderos.

Notaria: Zhang X+:oli

Oficina Púbtica de Guoli Notario de Beijing

República Popular China

20 de diciembre de 2010
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/ 4 CONSULADO DEL ECUADOR
BEIJING-REPUBLICA POPULAR CHINA
  
| LEGALIZACION: NO.: >p J
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30%01 (8 Qhea Zhihory, e¿r Jenrsrdo

Yo, pags. op ,el suscrito certifica que es autentica,

siendo la que usa el/la señorta) en todas sus actuaciones.
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

RAZÓN:A petición de la Dra. Alba Lucía Ortega de Grijalva., en esta fecha y en once
Aa

fojas útiles, protocolizo eri la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, cuyo Archivo se

halla actualmente a mí cargo, LA DOCUMENTACIÓN., que antecede.-

Quito, a veinte y uno de-enero del año dos mil once.-
APTANON Aa > de ro    

 

JÍA ESPINOSA
GÉSIMODE QUITO.

Se protocolizó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

-CERTIFICADA,;firmada y sellada en Quito, a los veinte y un días del mes de

enero del año dos mil once.-

  

 

ARID CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO.  
o AS

Dr. Oswado MejiaES!
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REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTÓN QUITO

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITOde 07 de febrero de 2.011, bajo el número 0511 del Registro

. Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3014 del Registro
Mercantil de catorce de septiembre de dos mil diez, a fs. 2710 vta., Tomo 141.- Queda

archivada la SEGUNDAcopia certificada de la Protocolización efectuada el veintiuno de
enero del año dos mil once, ante el Notario CUADRAGÉSIMOdel Distrito Metropolitano

de Quito, DR. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA,referente al PODER que la Compañía

Extranjera "CHINA HIDROELECTRICIDAD INGENIERÍA CONSULTORIO

.GRUPO Co. (HYDROCHINA , confiere a-favor del señor WANG

'“YAOZHOU;,así como la RE (
a favor de la señora FED
conservarlo por seis me
cumplimiento a lo digpu

número 007341.- Quito,28
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